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Deiegaciún provincial 
de AOastecimientos y Transportes^

Delegación de Valladolid

CIRCULAR NÚMERO 18-61
Libertad de precios de frutas y hortalizas

El Boletín Oficial del Estado número 
172 de 20 de dos corrientes, publica la 
Circular número 4/1961 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes,, 
disponiendo que a partir del día de hoy 
quedan en libertad de precios las frutas y 
hortalizas. .

Lo que se publica'para general conoci
miento. '

Valladolid, 21 de julio de 1961.—El go
bernador civil-delegado provincial,

1.998

Delegacián provincial 
de Aliasiecimienios y Transportes

Precios máximos de venia al público 
durante el mes de agosin de 1961

CIRCULAR NÚMERO 17-61

ACEITE

CAPITAL

Aceites de semilla refinados, a granel, 
20,15 pesetas litro.

En dicho precio se hallan incluidos 
todos los gastos de transporte y acarreos, 
márgenes comerciales y arbitrios muni
cipales.-

' PUEBLOS

Aceites de semilla refinados, a granel, 
120,00 pesetas litro.

Este precio podrá ser única y exclusi
vamente incrementado con el importe 
de los arbitrios municipales, legalmente 
establecidos en'los distintos Municipios' 
de esta provincia, toda vez que en el 
precio de 20,00 pesetas litro, se hallan 
incluidos todos los gastos de transporte 
y acarreos hasta consumo y los márge
nes de los distintos escalones comer
ciales. '

Los alniacènistas y detallistas tendrán 
en cpenta las normas publicadas por 
esta Delegación Provincial en circulares 
números 28 y 29, que son las señaladas 
por la 7-60 de Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Boletín 
Oficial del Estado núm. 275 de 16-11-60).

Quedan prohibidas las mezclas de 
aceite de oliva con los procedentes de 
otros frutos o semillas.

Todos los establecimientos tendrán 
en lugar bien visible ai público un cartel 
que diga textualmente: «Este estableci
miento tiene' a disposición del público 
aceite de soja refinado a 20 pesetas litro, 
más impuestos. Si usted lo solicita y no 
se lo pueden servir, tendrá la obligación 
de facilitarle aceite de oliva puro, a 
granel o envasado, al precio del aceite 
de soja».

AZUCAR

En los precios indicados están inclui
dos impuestos, arbitrios y márgenes co

Terciada .................. 12,95 ptas. kilo
Blanquilla...................... 13,00
Pilé................................. 13,20
Granulado especial 
Cortadillo refinada.

13,15

envasada en cajas 
de kilo . . . . 17,50

Cortadillo refinada
estuchada .' . 18,65 » »

Cortadillo refinada 15,75

merciales. En las localidades que no 
posean fábrica, azucarera o almacén de 
mayorista, los anteriores precios podrán 
ser recargados en, el coste estricto del 
transporté de'kde la fábrica o almacén 
más próximo a la localidad de consumo.

CAFE

GUINEA ROBUSTA

Tueste natural

GUINEA LIBERIA

Bolsa de 2.000 gramos. 237,90 pesetas.
Id. de 1.000 id.. 119,00 íd.
Id. de 500 id.. 59,40 íd.
Id. de 250 Íd., 29,80 íd.
Id. de 100 id.. 11,90 íd.
Id. de 50 íd.. '5,90 íd.

Tueste torrefacto

Bolsa de 2.000 gramos. 224,50 pesetas.
Id. de 1.000 Íd., 112,30 íd.
Id: de 500 íd.. 56,10 íd.
Id. de 250 íd.. 28,10 íd.
Id. de 100 Íd., 11,20 íd.
Id. de 50 íd.. 5,60 íd.

Tueste natural

Bolsa de 2.000 gramos. 233,20 pesetas
Id. de 1.000 Íd., 116,60 íd.
Id. de 500 íd., 58,30 íd.
Id. de 250 , Íd., 29,20 íd.
Id. - de 100 íd., 11,60 íd.
Id. de 50 Íd., 5,80 íd.

Tueste torrefacto

Bolsa dé 2.000 gramos. 220,20 pesetas
Id. de 1.000 Íd., 110,10 . íd.
Id. de 500 íd.. 55,00 íd.
Id. de 250 Íd., 27,50' . íd.
Id. de 100 Íd., 11,00 íd.
Id. de 50 íd.. 5,50 íd.
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CORRIENTE

Tueste natural
Bolsa de 1.000 gramos, 147,00 pesetas.

Id. de 500 id., 73,50 id.
Id. de 250 id.. 36,80 id.
Id. de lOQ id., 14,70
Id. de 50 id., 7,40

Tueste torrefacto
id.

Bolsa de 1.000 gramos, 136,00 pesetas.
Id. de 500 id., 68,00 id.
Id. d^ 250 id.. 34,00 id.
Id. de 100 id., 13,60 id.
Id. de 50 id., 6,80

SELECTO

Tueste natural

id.

Bolsa de 1.000 gramos, 162,70 pesetas.
Id. de 500 id., 81,40 id.
Id. de 250 id., 40, "^O id.
Id. de 100 id., 16,30 id.
Id. de 50 id., 8.20

Tueste torrefacto
id.

Bolsa de 1.000 gramos, 150,30 pesetas.
Id. de '500 id., 75,20 id.
Id. de 250 id., 37,60 id.
Id. de 100 id.. '15,10 id.

, Id- de 50 id., 7,60

SUPERIOR

Tueste natural

id.

Bolsa de 1.000 gramos, 178,50 pesetas.
Id. de 500 id., 89.30 id.
Id. de 250 id., 44,60 id.
Id. de 100 id., 17,90 id.
Id. de 50 id., 9,00

Tueste torrefacto
id.

Bolsa de 1.000 gramos. 164,60 pesetas.
Id. de 500 id., 82.30 idc
Id. de 250 id.. 41,20 id.
Id. de 100 id., 16,50 id.
Id. de 50 id., 8,30 id.
En dichos precios está incluido el 

10 por 100 del impuesto de Consumo 
de Lujo.

En todo momento los establecimien
tos tendrán a disposición del público 
café natural y torrefacto de Guinea çn 
la cantidad que soliciten,

CARNE

Ternera: 2,® clase, 63,30 pesetas kilo; 
3.® clase, 34,10 pesetas kilo.

Vacuno menor: 2.® clase, 47,75 pesetas 
kilo; 3.® clase, 25,70 pesetas kilo.

Vacuno mayor: 2.® clase, 41.45 pesetas 
kllo¡ 3.® clase, 23,50 pesetas kilo.

Los impuestos y arbitrios municipales 
serán a cargo del público consumidor.

HUEVOS

Período del 15 de febrero al 15 de agosto 
del año en curso

De peso unitario de 41 a 45 gramos, 
con peso mínimo por docena de 492 

gramos: frescos, 27 pesetas dopena; 
de cámara, 22 pesetas docena.

De peso unitario de 46 a 50 gramos, 
con peso mínimo por docéna de 552 
gramos: frescos, 30 pesetas docena; 
de cámara, 24 pesetas docena.

De peso unitario de 51 a 55 gramos, 
con péso mínimo por docena de 612 
gramos; frescos, 33 pesetas docena; 
de qámara, 27 pesetas docena.

De peso unitario superior a 55 gramos, 
de. peso mínimo por docena 660 gramos: 
frescos, 35 pesetas docena; de cámara, 
29 pesetas docena.

Período desde 16 de agosto a 14 de febrero
de 1962 J '

De peso unitario de 41 a 45 gramos, 
con peso mínimo por docéna de 492 
gramos: frescos, 30 pesetas docena; de 
cámara, 25 pesetas docena.

De peso unitario de 46 a 50 gramos,' 
con peso mínimo por docena de 552 
gramos: frescos, 33 pesetas docena; de 
cámara, 27 pesetas docena.

De peso unitario de 51 a 55 gramos, 
con peso mínimo por docena de 612 
gramos: frescos, 36 pesetas docena; de 
camara, 30 pesetas docena.

De peso unitario superior a 55 gramos, 
de peso mínimo por docena 660 gramos: 
frescos, 38 pesetas docena; de cámara, 
32 pesetas docena. '

Estos precios serán incrementados, 
con los impuestos municipales vigentes 
en las respectivas localidades dé con
sumo de' esta provincia, siendo los de 
esta capital 0,25 pesetas docena.

j PAN

La segunda zona (urbana), compren
de Valladolid, Medina del Campo y 
Medina de Ríoseco, y la tercera zona (ru
ral) comprende el resto de la provincia.

Especial flama

Zona urbana;
Pieza de 800 gramos ... 5,05'ptas

Id. de 400 id. , 2.95 »
Id, de 200 id. . 1,50 »
Id. de 100 id. 1,00 >
Id. de 80 id................... 0,70 >

Zona rural:,
Pieza de 800 gramos 4,95 ptas

Id. de 400 id. 2,85 »
Id. de 200 id...................... 1.50 »
Id. de-100 id. . . 1.00 »
Id. de 80 id. . . 070 »

Especial candeal

Zona urbana:

Pieza de 800 gramos' . 5,35 ptas
Id. de 400 id. . . . 3,10 »
Id. de 200 id. . . . 1,60 »

Zona rural:

Pieza de 800 gramos . . 5,25 ptas.
Id. de 400 id. . . . 3,00 » 
Id. de 200 - id. . . . 1,60 »
Se reconoce la comisión, de reventa 

de p/an, en despachos y a domicilio de 
0,10 pesetas para las piezas de 800 y 400 
gramos y de 0,05 pesetas para las de 
200 gramos.

Con motivo de la desaparición de la 
circulación la moneda de 0,05 pesetas 
se , autoriza el redondeo en alza del 
importe 4^ las ventas de pan, que no 
debe aplicarse en ningún concepto al 
precio de cada una de las piezas que 
conténga la fracción de 0,05 pesetas, 
sino al importe total de la compra que 
en cada caso realice el cliente.
-,En los establecimientos donde se ven
da pan se colocará, en lugar visible al 
público, un cartel en el que se indique 
la clase, tl, peso y el precio de cada pieza 
de pan. Si en algún,momento careciera 
de pan dé los formatos obligados (80O. 
400 y 200 gramos), deberá servirse piezas 
dé los tamaños, disponibles al precio 
por kilo del tamaño solicitado en prin
cipio por la clientela.

Todos los industrlales que comercie^ 
con el artículo arriba mencionado ten
drán en cuenta las normas señaladas en 
la circular 3-61 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes por 
la que se desarrolla el Decreto regulador 
de la campaña 1961-62 de cereales pani
ficables.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 22 de julio de 1961. —El 
gobernador civil delegado provincial.

2.045

DÍPUTACÍON PROVINCIAL

Cobranza Arbitrios provinciales sobre 
Gánaderia, Remolacha, Patatas, Uva 

y Achicoria

Dando cumplimiento a lo que determi
nan las Ordenanzas fiscales y conforme a 
lo dispuesto.cn el Decreto de 26 de julio 
actual, se abre un plazo que empezará a 
partir del 1 de agosto al 10 de septiembre 
del corriente año, para la recaudación 
voluntaria de dichos arbitros sobre la 
ganadería, remolacha, patatas, uva y achi
coria del año 1900.

. De dicha recaudación voluntaría están 
encargados los señores recaudadores de 
esta Corporación, que la realizarán con
forme al itinerario establecido para la 
cobranza de las contribuciones e impues
tos del Estado del tercer trimestre del 
corriente año, publicado en el «Boletín
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Oficial» de la provincia del día 31 de julio 
actual, ajustándose su proceder a las pres
cripciones establecidas en el vigente Esta
tuto de Recaudación,

Valladolid, 31 de julio de 1961,—El pre
sidente, Emiliano Berzosa Recio.

2.065

Audiencia Territorial

Hallándose vacante en la actualidad el 
cargo de la Justicia municipal que a con
tinuación se relaciona, se convoca por la 
presente eí correspondiente concurso para 
la provisión de dicho cargo, a fin de que 
los que deseen tomár parte en él presente 
ante el Juzgado de primera instancia co
rrespondiente la solicitud y documentos 
prevenidos,en las disposiciones-orgánicas 
-vigentes, en el término de un mes a partir 
de la publicación de este ánudeio. .

Fiscal de paz sustituto dn Trigueros del 
Valle.

Valladolid, 20 de julio de 1961.—El se
cretario de -Gobierno, Jesús Humanes 
López.—V.° B.°: El presidente, Antonio- 
Manuel del Fraile.

2.010

Distrito Forestal

ANUNCIOS

Habiéndose aprobado por orden dal 
Exorno. Sr. Ministro die Agricultura, 
con fecha 28 de junio de 1961, .el amor 
jomamiento del monte número 68-A 
del Catálago de los de -U. P. de la 
provincia de Valladolid, den,ominado 
“Nava” y de Id pertenencia de los 
pueblos de Canillas y Fombellida, se 
publica esta' resolución p^a conoci
miento de todos los inte^resados, ad- 
virtiéndoles que contra esta resolu
ción y por orden del Exemo. Sr. Mi
nistro, sólo cabe recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos me
ses, con' el requisito- previo ddl de 
rep-osición ant'e el Exorno. Sr. Minis
tro, en, el plazo- de un mes, a tenor 
de lo preceptuado en la vigente Ley 
Reguladora de la .Jurisdicción Con
tencioso- Administrativa, de 27 de di
ciembre de 1956. ■

Valladolid, 22 de julio de 1961.—El 
• ingeniero jefe, Gerardo Avila.

' 2.015

Habiéndose aprobado por orden del 
Exemo. Sr. Ministro de Agricultura, ■ 
con fecha 16 de junio de 1961, el des- j 
linde del monte número 51 del Catá- j 
logo de la provincia de Valladolid; de- ; 
nominado “Mocharras” y pertene- ; 
ciente al pueblo de Puras, se publica 

esta resolución para cónocimiento de 
todos los interesados, advrtiéndales 
que contra esta resolución y por lar
den del Eiemo. Sr. Ministro, sólo ca
be recurso contencioso-arlnánistrativo 
en el plazo de dos meses, con el re
quisito previo del de reposición ante 
el Exemo. Sr. Miniistro, en el plazo 
de un mes, a tenor de lo preceptuado 
en la vigente Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Admi  nlsitra- 
tiva, de 27 de diciembre de 1956.

Valladolid, 22 de julio de 1961.—El 
ingeniero jefe, Gerardo Avila.

. ' 2.016

Tesorería fie Hacienfia 
fie la provincia fie Vallafiolifi

Apertura de cobranza de las contribu
ciones rústica, urbana, industrial, uti
lidades y demás impuestos del Estado, 
cojrrespondientes al tercer trimestre 

del año actual
Dando cumplimiento á lo,que deter

mina el artículo 61 del vigente Estatuto 
de Recaudación, esta Tesorería ha acor
dado la apertura de cobranza en la ca
pital y su provincia de las- contribucio
nes y trimestre arriba indicados.

Dicha cobranza comenzará el día 1 de 
agosto próximo y horas de las nueve 
a las trece y de las dieciséis a las die
ciocho, en la capital y pueblos, y que en 
todo caso no podrá ser menor de seis 
horas, a excepción de los diez días 
del'mqs de septiembre que será de ocho 
horas.

En los primeros treinta días, los Auxi
liares recaudadores de la capital inten
tarán el cobro en el domicilio de los 
contribuyentes, y los demás recaudado
res auxiliares seguirán el itinerario ,de 
zonas y días de cobranza que a conti
nuación se detallan.

El itinerario a que ha de ajustarse la 
cobranza es el siguiente, pudiendo satis
facer sus cuotas los contribuyentes de 
capital de zona durante los cuarenta^ 
días de duración del período voluntario, 
que comenzará el día 1 de agosto 
para terminar el día 10 de septiembre.

ZONA DE LA CAPITAL
Oficina recaudatoria, en la planta 

baja del Palacio de la Exema. Diputación 
Provincial, Angustias, número 46.

Recaudador, don Zósimo Ramos de la 
Encina, auxiliares: don Isaías Labajo 
González, don, Arturo Matarranz Teje
dor, don Virgilio Fernández Prieto, don 
Santiago Nieto de la Torre, don José M." 
Cid de la Llave, don Longinos Sordo 
Pastor, don Francisco Alonso Echeva
rría y don Luis Carlos Sordo Juez.

MES DE AGOSTO

ITINERARIO QUE SE CITA'

Distritos municipales y días 
de cobranza

Primera zona de los pueblos 
de la capital

Oficina recaudatoria en Valladolid, 
plaza de San Miguel, 9.

Recaudador: don Arturo Salinas La
marca. ,

Cabezón. . . ... 2.
Castronuevo de Esgueva . 14. 
Cigales. .... 3 y 4. 
Cistérniga. . . 5. 
Fuensaldaña 16. 
Mucientes. 8 y 9. 
Parrilla (La) . . . . . . 6. 
Renedo 7. 
Tudela. .   Il,12yl3.
Viana . ..................................1.
Villabáñez . . . . . . 17.

Segunda zona de los pueblos 
delà capital

Oficina recaudatoria en Valladolid, 
calle Mantería, número 29, principal.

Recaudador: don Carlos Martínez del 
Olmo.

Arroyo...........................   . 17.
Boecillo .................................18.
Castrodeza................................ 14.
Ciguñuela...........................  . 11.
Geria .... . 11.
Laguna. . .............................3 y 4.
Robladillo............................  . 11.
Santovenia de Pisuerga. 16. 
Simancas. . . . .'. . 7 y 8.
Villanubla..................................9 y 10.
Wamba...................................... 14.
Zaratán..................................5.

Primera zona de Medina del Campo
Oficina recaudatoria en Medina del 

Campo.
Recaudador: don Jesús Sordo Pastor.
Auxiliar: don Julio Sordo Pastor. '

Ataquines . ... . . 23 y 24.
Bobadilla. ...... 4.
Brahojos............................ 5.
Campillo (El)...................... 5.
Cervillego.......................................3.
Fuente el Sol ... 3.
Gómeznarro........................2.
Lomoviejo............................7.
Moraleja................................. 1.
Muriel. . . ... 9.
Pozal'de Gallinas. . 22.
Pozaldez............................ 25 y 26.
Ramiro. ., . ........................ 2,
Rubí de Bracamonte. . . 8.
Salvador..................................7.
San Pablo de la Moraleja . 23.
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San Vicente del Palacio. 8. ^Mota del Marqués .. . . 28 al 31. San Miguel del Arroyo . . 4 y 5.
Velascálvaro.......................... 4. Pedrosa del Rey. .. . . 4. ■ ' Valdestillas .... . .-^14.

Zarza (La)- 1. Peñaflor ..... . . 9ylO. Villalba de Adaja . . . .1.

Segunda zona de Medina del Campo
Pobladura. . . . . . 
San Cebrián de Mazote .

. 12.
8. ’ Primera zona de Peñafiel,

Oficina recaudatoria en Medina del San Pedro de Latarce. . . 14yl5. Oficina recaudatoria en Peñafiel.
Campo. San Pelayo . . ... . 10. Recaudador: don Longinos Sordo de

Recaudador: don Dionisio Barriuso Sán Salvador. ... . 2. Andrés.
Sanz. Tiedra ............................... . 12yl3. Auxiliar: don Julio Sord o Pastor.

Torrecilla de la Torre . . 18.Auxiliar: don Jesús Alvarez bajo. Torrelobatón. . ... . 18 y 19. ' Bahabón ...... . 25.
Carpio. . . . . . . . 8. Urueña.. ..................... . 22. Bocos de Duero. ... . 26.
Medina del Campo. . . . 20 al 31. Vega d1e Valdetronco . . . 2. Campaspero. ... . . 7 y 8.
Nueva Villa de las Torres . 16. Villalbarba..................... . 4. Canalejas.......................... . 2.
Rodilana.......................... ..... 17. Villanueva de los Caballeros 5. Castrillo de Duero . .3.
Rueda ...... • 11 yT2. Villardefrades . . . . . 7. Corrales de Duero . . . . 4.
Seca (La) . . ,. . '• • • 9jy 10. Villasexmir..................... • 19. Curiel ...... . 23.
Serrada. ....... 18. Villavellid.......................... . 7. Fompedraza .... ■ . 2.
Ventosa..............................  • 14. Langayo.......................... . 12.
Villanueva de Duero . 19. Única zona de Nava del Rey Manzánilíb..................... • 5,

Oficina recaudatoria en
Olmos de Peñafiel. . . 10.

Única zona de Medina de Ríoseco Nava del Rey. 1
Padilla .5.

Recaudador: don Mariano Ulrich . 16,17 yl8.Oficina recaudatoria en Medina de Ribot. -
Peñafiel ...
Pesquera . 21y22.

Recaudador: don Cleto Criado del
Auxiliar: don Ramón Hernández Diez. Piñel de Abajo . . ■19.

Rey.
Auxiliar: don Teófilo Bl

Auxiliar de oficina: doña Gloria Ga- Piñel de Arriba................ . 24.

anco de la llardo Urréz. Rábano............................... . 28.
Roturas. . 21.Cruz. Alaejos.......................... ..... . 1 y 2. San Llorente..................... . 9.

Berrueces............................... 4. Castrejón ..... . • 21. Torre de Peñafiel . 14.
Cabreros del Monte . . . 17. Castronuño . . . . . . 3y4. Valdearcos. .... . . 26.
Castromonte.......................... 10. Fresno el Viejo .... . 5.
Medina de Ríoseco. . . . 30 y 31. Nava del Rey .... . . 28al 31. Segunda zona de Peñafiel .
Montealegre..........................
Moral de la Reina .
Morales de Campos .

9.
29.
17.

Pollos...............................
San Román de Hornija .
Siete Iglesias.....................

.18.-

. 9.
. 16yl7.

Oficina recaudatoria en Quintanilla 
de Onésimo.

Mudarra (La). . . . . . 10. Torrecilla de le Orden .8. Recaudador: don Ignacio Rojo García.

Palacios................................ 9. Villafranca de Duero . . . 18. Auxiliar: don Julio Roj() Niño.
Palazuelo........................... 12. Villaverde.......................... . 14. Aldealbar. . . . •29.
Pozuelo de la Orden . . . 1. - Castrillo Tejeriego . . . . 2.
Santa Eufemia . . . . s. Única zona de Olmedo Cogeces del Monter. . 17yl8.
Tamariz.......................... ..... 28. Oficina recaudatoria en Olmedo. Montemayor..................... . 19 y 21.
Tordehumos. . . • 2 y 3.

16.
1.

Recaudador: don Moisés Labajo Oon' Olivares de Duero ... . . 28.
Valdenebro . . . . .
Valverde ..... . zález. Quintanilla de Arriba.

Quintanilla de Onésinio.
. 10. .
. 1 al 31.

Villabrágima.. . . .. 2 y 3. Auxiliares: don Eliseo Labajo Gon- Santibáñez..................... .11.
Villaesper ... .. 17. zález y don Luis San Román Vila. Sardón. . . • • • .5.
Villafrechós .... :
Villagarcía , , . . ,

4 y 5.
Aguasal. ...:.. .6.

16.
Torrescárcela. . . . .
Traspinedo . . - .

29.
. 8y9.

Villalba de los Alcores
Víllafnuriel.....................

. 19.\
12. Aldea de San Miguel . . . 2. • ' Valbueña de Duero . . .14.

.4.
Villánueva de San Mancio 4. - Áldeamayor. . . . .

Almenara. . . . . .
.3.
. 15. Villavaquerín . ... . 3.

Única zona de Mota del Marqués Bocigas................................ . 20. Única zona de Tordesillas
Oficina recaudatoria er Mota del Camporredondo 

Cogeces de Iscar
.2.
.12. Oficina recaudatoria en Tordesillas.

Marqués. Fuente Olmedo. . 13. Recaudador, don Ale jandro Alonso
Recaudador: don Manuel Alfageme Hornillos.... .. . 20.

Villaescusa,
Auxiliar:, don Manuel Alfageme López.

Iscar. . ...........................
Llano de Olmedo . . .

. ' 17 y 18 
. 6. Auxiliar: don Eugenio 

Merinero.
Cantalapiedra

Adalia ....... . 8. Matapozuelos . . .. . 1.
. 7 y 8.Almaraz.......................... .8. Megeces de Iscar . . 12. Bercero..........................

Barruelo . . . ... . . 18. Mojados.......................... . 10. Berceruelo.......................... . 21.

Benafarces..................... .13. Olmedo. . . . . . 30y31. Matilla de los Caños . . l^.

Casasola de Aírión . . .3. Pedraja de Portillo (La) . . 7. San Miguel del Pino . . 23.

Castromembibre . . . . 12. Pedrajas de San,Esteban. . 19. Tordesillas. .... . 29,30y31

Gallegos de Hornija . .2. Portillo y su arrabal . . . 8y9. Torrecilla de la Abadesa . 17.

Marzales.......................... . 2. Puras................................ . 27. Velilla ........................... 19. ,
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Velliza .
Villalar .

. . 11 y 12.
. . 9ylO.

Villán de Tordesillas . . . 14.
Villavieja del Cerro . 24.

única zona de Valoría la Buena

Oficina recaudatoria en Valoria 
Buena.

la

Recaudador: don Ursicino Moro 
Gómez.

Auxiliares: don Jesús Mofo Nieto 
don Lauro Salas Carrasco.

y

Amusquillo . . . • •
Capillas . . • •
Castroverde .... .
Corcos. . . . . • •
Cubillas de Santa Marta.
Encinas. ............................
Esguevillas de Esgueva . 
Fombellida......................  
Olmos de Esgueva. . .
Pina de Esgueva 
•Quintanilla de Trigueros 
San Martín de Valvení . 
Torre de Esgueva . 
Trigueros del Valle 
Valoria la Buena . ......
Villaco.................................
Villafuerte............................

. 4.
. 19.
. 28.
. 2.
. 31.
.7.

4y5.
•8.
, 29.
. 21.
. 24.
. 30.
; 10.
. 22.
. 30y31.

Villanueva de los Infantes . 
(Villarmentero. ....

Primera zona de Villalón de Campos '

Oficina recaudatoria en 
Gampos.

5.
12.
25.
25.

Villalón de

don Francisco AlonsoRecaudador: 
Caviedes.

Auxiliar: don 
Gutiérrez.

Juan Antonio García

Valderaduey.

Bustillo • 16.
Cabezón de Valderaduey . 10.
Cuenca. . . .... 17 y 18.
Fontihoyuelo. . . . . . 14.
Gatón ....... 7.
Herrín................................. ..... 9
Melgar de Abajo .... 21.
Melgar de Arriba . . . . 21 y 22.
Monasterio . . . , . . 22.
Saelices de Mayorga . . . 4. '
Santervás................................. 23.
Vega de Ruiponce . . . . 23.
Villabaruz. ..... • 7.
Villacarralón............................ 24.
Villacid....................................... 11.
Villacreces............................ , 24.
Villafrades...................... ..... 8.
Villagómez............................ 10.
Villalón............................ 29. 30 y 31,
Villanueva de la Condesa . 16.
Zorita de la Loma . . . . 24.

Segunda zona de Villalón de Campos

Oficina recaudatoria en Becilla de

Recaudador: don Saturnino Escudero 
del Agua.

Auxiliar: don Francisco Escudero Cal
derón .

Aguilar. . . .
Barcial......................

, Becilla.
Bolanos
Castrobol . :

; Castroponce.
Ceinos............................
Mayorga, . . . . .

. Quintanilla del Molar
'Roales............................

Unión de Campos (La) 
; Urones............................
Valdunquillo....
Villalán. . . . . .

' Villalba de la Loma
Villavicencio. . .

. 10.

. 7.
. 21 y 22. 

7
. 9.
. 17.
. 10.
. 8y9..
.12.
. 11.
. 14.
. 14.
.12.
. 10.

. '18.-
Independientemente de los días seña

lados del mes de agosto, ya se trate 
i de la capital o pueblos, los contribuyen- 
‘ tes podrán satisfacer los recibos sin re- 
! cargo alguno en la capitalidad de la zona 

desde el día 1 al 10 derespectiva, 
septiembre.

Debiendo 
tes, que si

advertir a los coritribuyen' 
dejan transcurrir el día 10 

de indicado mes de septiembre sin ^ti§^_. 
facer^^sus recibos, incurrirán en apjemi^) 
con-el recargo del 20 por 100 por éulco 
grado, sin más notificación ni req|uerir‘¿ 
miento, pero que si los hacen efectivos 
en las capitales de zona desde el 
último día de citado mes de septiem'Mí^ 
ambos inclusive, sólo tendrán que satis-

1 débito.
\ Lo que se hace público en este perió- 
; dico oficial para general conocimiento 
^de los contribuyentes de la capital y 
¡provincia.
i Valladolid, 28 de julio de 1961.-El 
! tesorero de Hacienda, Dionisio Almarza.
! 2.063

mniiiiinBinoii «Dninpai
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo municipal se anuncia, 
'obncurso para co'ntratar los trabajos 
de pintora y conservación de los pa
sos de peatones y bordillos que se
ñalan la regularización del tráfico en. 
la capital.

, Duración del contrato: Un año. _
Fianza provisional: Siete mil qui

nientas pesetas.
Fianza definitiva: Quince mil pe

setas,

Presentación de ofertas: Durante 
los veinte días ihábiiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio, des
de las. diez a las trece horas, en la 
Oficina de Policía de la Secretaría
Général, en las. condiciones que 
indican en los oportunos pliegos 
bases, que pueden .examinarse en 
cha Dependencia en días y horas 
oficina.

se 
de 
di
de

Apertura de pliegos: El siguiente 
día hábil al plazo de presentación, a 
las doce, en una de las Salas de la 
Casa- Consistorial.

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T. y T., vecino de..., con 
calle de..^, número.í.,domicilio en;

acepta todas y cada una de las con-, 
diciones que figuran en los pliegos 
para el concurso relativo a la contra
tación de la pintura y conservación 
de los pasos 'de peatones y bordillos 
que señalan la regularización del trá
fico en la capital, comprometiéndose 
a prestar los, trabajos necesarios con 
pintura (deberá detallarse la clase de 
la misma) al precio de... (en letra) 
pesetas al año.

Valladolid, a... de... de 1961.
; (Firma del licitador)

Vallad^ii, 21 'de julio de 1961.—El 
alcalde, Sañ'liago López González.
- z ' 2.030-1.637

Permanen- 
el pasado 
favorable-

^^^^b^aSsión Municipal
s^ón celebradate,

^ífe ñ d^$4&lio, dictaminó
. la cuenta de liquidación del 
presupuesto especial para sosteni
miento del Servicio Municipalizado 
de Abastecimiento de Aguas, corres
pondiente al ejiercioio de 1960, cuya 
cuenta fue aprobada por el Consejó 
de Administráoión de dicho Servicio 
en sesión ordinaria celebrada el 
día 26 de abril del corriente año.

Mencionada cuenta, con sus justi
ficantes y el dictamen de la Comisión 
Permanente, se encuentra expuesta 
ai público, en las oficinas municipa
les, por término de quince días, du
rante cuyo pila?» y ocho días más, se 
admitirán los reparos y observacio
nes que puedan formularse por escri
to, de conformidad con lo dispuesto 
en el número 2 del artículo 790 de la 
vigente Ley de Régimen

Valladolid, 26 de julio 
alcalde, Santiago López

Local.
de 1961.—El 
González.

2.032

Permanen- 
el pasado

La Comisión Municipali
te, en sesión celebrada 
día 5 de julio, dictaminó favorable-
mente la cuenta de liquidación del

MCD 2022-L5



6 31 de julio de 19ól\

presupuesto especial para sosteni
miento del Servicio'. Municipalizado 
de Abastecimiento' de Aguas, corres- 
poudiente al ejercicio' 'de 1959, cuya 

.cuenta fue aprobada por el Consejo' 
'de Administración de dicho Servicio 
en, sesión ordinaria celebrada el' 
día 30 de setiembre del pasado año 
de 1960. .

Mencionada cuenta, con sus justi
ficantes y el 'dictamen de la Comisión 
Permanente, se encuentra expuJesta 
al público en las oficinas municipales 
por términO' de quince días, durante 
cuyo plazo' y ocho 'días más, se aidml- ' 
tiran tos reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito, 
coinformidad cou lo dispuestp en 
número 2 del artículo 790 de la 
gente Ley de Régimen Local.

de 
el 

vi-

Valladolid, 26 de julio' de 1961.—El 
aleare, Santiago López Qonzález.

2.033

ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN
El día tres 'de agosto próximo, y 

horas reglamentarias, se cobrará en 
este Ayuntamiento, to'dos los 'arbitrios 
municipales, entre ellas el de rústica 
y urbana, tasas y de'más impuestos 
que tiene 'establecidos, 'del tercer tri- 
m'estre del año actual. .

Los -contribuyentes, tanto- vecinos 
como forasteros, que idejaren de abo
nar sus cuotas en dicho día, podrán 
verificañlo sin recargo álguno', hasta 
el día 10 de septiembre, en el domi- 

• cilio del señor recaudador municipal 
don Julio Nieto Alba, calle Crqz Ver
de, 18, en Valladolid, pasada ' dicha 
fecha, incurrirán en los recargos le
gales. .

Aldeamayor 'de San Martín, 27 de 
julio dé 1961.—eJl alcalde. Donato 01-

’‘dnedO'. ' i,.

2.058—1.638

iïia

> ¿CEINOS ' 
"Cúfi^bájl^i^xtos lO'S trámites lega-, 

les y re'glamentarios, se saca a PA^ 
•Wq^ ^^-^^ ‘^ ejecución de ids ' 
• vivi e 
da's ide renta limitada ‘subvención 
das, bajo -el tipo de tasación 
219.423.31 pesetas a to baja.

El plazo para to realización de 
obras será dé 'diez meses, a partir 
día siguiente al en que se notifique 
la adjudicación de 'las obras.

Los pliegos de condiciones, memo
rias, proyectos, 'planos .y demás docu- 
mentos que obran en el expediente, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del ■ Ayuntamiento, durante los’

días laborables y horas de'-oficina de 
once a una.

Los licitadores, consignarán 'previa
mente en la Depositaría, municipal o 
en la Caja General de Depósitos o 
én sUs sucursales, -en concepto 'de ga
rantía provisional, to cantidad de,: 
5.485,58 p'esetas, a que asciende eí 

• 2,50 por ciento y el ádjudicatari|);?
pnestará conio garantía definitiva él 
cinco por ciento del importe 'de 
adjudicación.

‘i

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que ni final se inserta, se pre
sentarán en la Secretaría -del Ayun
tamiento, durante las horas- de ofici
na, de once a una, todos los días 
hábiles, desde el siguiente al de? la 
■pubicación de este primer anuncio 
en e “Boletín Oficial” de la provincia 
y hasta las doce horas del día ante
rior ai señalado para la apertura de 
plicas o acto de subasta.

La apertura de plicas se verificará 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a la'S idoce horas! del día 
siguiente hábil, al en. que se cum- 
'Plan veinte, también hábiles, æ par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el 
cia” de la provincia.

MODELO DE . PROPOSICION

D...,' que 
número..., 
número..., 
'del pliego

habita en... (...), 'calle..p, 
con carnet de- identidad 
expedido en..., entera'd^ 
de condiciones y 'demás 

'documentos que figuran en el expe
diente ide la subasta anunciada en 
'01 “Boletín Oficial” de la provincia 
número..., del día..,, de... de 1961, pa
ra la ejecución de tos obras de cons
trucción 'de tres viviendas de renta 
limitada 'subven'eionadas, se compro
mete a realizar tal obra con sujeción 
estricta al proyecto, pliego de condi
ciones facultativas y económioo-a'd- 
ministrati va S y demás fijadas,' por la J
cantidad de... pesetas (en letra), y s?
haciendo las mejoras siguientes 
relación a las que figuran en el 
yecto:... ,

'Con 
pro-

‘ ■ (L’echa>'---y-«d-rma del licitador). ' 
"'Ceinos, 26 ^^ junio de 1961.—ELal- 
calde, Eugenios Ortiz.

las 
del

. 1.977-1.639

BGECES
^v,<^Et ■ Ayuntamí^to ha aprobado tos 
i-.pliegos de .coÆîdictones econó'mico-ad- 'i 
ministrativas,. que han de servir de ! 
base en el concurso para la ejecu
ción de las obras de construcción de 
una vivienda subvencionada p a r a 
funcionario y - dependencias necesa- 
ria'S para la instalación de. la Central 
Telefónica; queda expuesto al públi- i

co, 'en la Siecretaría de este Ayunta
miento, por 'espacio' de ocho días, a 
tos efectos de examen y reclamacio
nes, 'de conformidad con lo determi- 

mado 'en el artícuto 24 del Reglamen
to de Contratación de tos Coirpora- 
'Ciones Éooálés. '? - ' ‘ 

’M-egeCes, 2^Tí|ie julio de 1961.—El 

te
ca
QU

i'^lifl 
re

Moalde, Æusebib Ma-rtín.
»2.022-1.640

*^*:if ïî^itïA'X3»-i

o ' TTEOBCES , t
El Ayuntamiento ha aprobado tos. 

pliegos 'de condiciones para enajenar 
m'ediante subasta, unos terrenos ebn 
destino únicamente a la 'edificación 
de viviendas o industrias, en .el sitio 
denominado camino de Pedrajas, pro
longación 'de la calle del Monte.

Lo que sé hace público a 'tos efec
tos de,lo dispuesto en el articulo 24 , 
ddl ' Reglamento de Contratación de 
tosí 'Corporaciones Locales, quedando' 
'expuestos- al público, en la Secreta
ría ¡de .i^'Ste (Ayuntamiento, ,pór un 
plazo 'de ocho 'días, para que -puedan 
ser examinados,y presentar tos' recto-

. 'maciones ' que se consideren oportu- 
Bol eti n 0íp^  ̂413'.^^' " ■

oc 
a 
y 
ni 
ci 
Si 
à

k.

n^

i ' " 'Megeces, íí^ide julió de 1961.—El 
alcaide, Eusebip Martín. . .

2.023-1.641

j Aprobado por el Ayuntamiento' el 
i proyecto del presupuesto' extraordi- 
' nario, formado' para atender el pago- 
' de las obras de ampliación de la dis- 
i tribución de aguas en la localidad, es- 
i tará de maniñestO’ al 'público, en la 
' Secretaría .de este Ayuntamiento, por 
; espacio de quince días hábiles, con 
j arré'glo a lo dispuesto en ¡el artícuto' 
i 696 de la vigente Ley,de Régimen 

Local, durante cuyo plazo se podrán 
^S^^ÍM- Vóffitpa,'.el mismo, las recla-

. W^^cion',^s ,que ,^egtimen convenientes. 
1' San ..Miguel Arroyo, ,22 de^ julio de

51 ’r-^

’l^;.-%^al^^ ^Ecequiel íÁoretón.
5 £ — 1 2.024-1.642

SAN MIGUEL DEL ARROYÓ
Aprobado por el Ayuntamiento' el 

proyeicto del presupuestó extraordi- 
znario, formado 'para atender a-l pago- 
de tos obras de ampliacíó'n de la Ca
sa Consistorial 'de Sian Miguel del 
Arroyo y su agregado dé Santiago 
'del Arroyo, estará- de manifiesto al 
público, en la Secretaría ■ de este 
Ayuntamiento, por espacio' de quin
ce días hábiles,' con arreglo a to' dis
puesto en el artícuto 696 de la vi- 
gente ley de Régimen Local, duran-
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Oita- 
i a 
cío 
mi- 
.en- 
ra-

te cuyo plazo se podrán presentar 
i , contra el mismo, las reclamaciones

que estimen convenientes.
B6g»*^Saíi-*-^l^íSaI.-'|ael Arroyo, 22 de ju- 
k^rio-de 1-961.•■^-^1 alcalde, Ecequiel Mo-

-Bl retón.
•'<Í

2.025-1.643
)40

CAFUERTE

.os
ar 
an 
ín 
io
'0-

A efectos de reclamaciones, y por 
ocho, días, se halla expuesto ai públi
co el padrón de toda'S las caballerí|s 
y tractores existentes en este térmi
no municipal, obligadas- .a la presta
ción de transporte de la piedra nece
saria para ia obra de pavimentación 
de todas las calles 'de este- pueblo. ,^-

Villafuerte, 20 de julio de 1961.—-Éfe

misma, deberán los licitadores con- 
•signar previamente en la mesa del 

: Juzgado o establecimiento público 
destinado ai efecto, una cantidad 
igual, por io 'menos, al diez ¡lor d'en- 
to de su avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose, 
tampoco, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

Tercera.—Los bienes embargados 
se hallan depositados en poder del 
ejecutado don Amadeo Crespo Córdo
ba, vecino de Aranda de Duero, calle 
de Santa Lucía (Talleres Crespo), 
donde podrán ser exáminados/

Dado en Valladoüd, a veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta y

' utról ría Alvarez Terrón.—
C- 
24 , 
le 
lo 
a- 
n 
n

a^eatóe  ̂“FrúÓtúosO' Ca sado. , ^
é<t. ' 2.018—1.6^4-''

/El secretarió; çJosé Cuevas.
2.049-1.645

-y'

^’^WlMTOEiON BE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Í1 VA ELADOL ID.—NUMÉRO 1\ '

^ ^;^V^L^^ID.—ÑUMEROp
^^5,^5ía^^5^ez-Escolar Go^áiez, 

^3gS^ÍMo, juez de primera^^tós-’ 
tancia del distrito númerq

i Valladolid y su ipartido.
' Por el presente edicto, hago.^sar,-

Juzgado el 'día once de agosto pi}óxi- 
mo, y hora de las once de su ''ma
ñana. .

Segunda.—Que para tomar parte en 
la misma, deberán los .licitadores con
signar previamente en la mesa del” 
Juzgado, una cantidad igual, por 10' . 
ménos, al 'diez por ciento de;l tipo de. 
tasación dé cada lote, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, no admi- 
tiéndose- posturas que no cubran las 
dos tercera's partes de su avalúo, con 
dicha rebaja.

Tercera.—Que los semovientes se 
encuentran depositados en poder de 
don Silvano Blanco Lozano', vecino 
de Velliza, a'- disposición de quien 
quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a veintiuno de- 
julio de mil novecientos sesenta y 
unliV-Ri^AJ Gómez - Escolar Gonzá
lez;'—El ^^retario, Angel Mingo.

2.048-1.646

W£IB$ OEIEIALES

Don José María Alvarez Terrón, ma-
gistrado, juez 
número un'O 
partido.
Hago saber:

de primera instancia 
de Valladolid y su

Que en este. Juzgado
con e núrriero' 18 de 1961, se siguen';

ó autos de juicio 'ejecutivo, en ejecu- ' 
é ción de sentencia, a instancia de 
1 “‘Electricidad 'Comercial del Nor-J 
1' te, S. A.”, representada po'r el- procu- ! 
t rador señor Menéndez,, contra don ; 
(• ■Amadeo Crespo Córdoba, vecino de !

ber: Que pn este Juzgado se s^j^^' 
quicio ejecutivo- ,a instancia de'’don 
Ricardo' Urgel- Alonso, contra don 
Martiniano Moráis Casado y otros, 
en reclamación de 57.000 peseta's de 
principal, más intereses y costas, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a 
a venta en pública y segunda subas
ta, con la rebaja del veinticinco' por 
ciento, los bienes que después se di-

Maiiisiridura dé Trabajo

EDICTO

rán, 
bién

bajo as advertencias que tam- 
se expresarán. •

( -Aranda de Duero, sobre reclamación 
; de 3.412,95 pesetas' de principal, 89 

pesetas de gastos de protesto y 2.000 
Y' pesetas más para coistas y gastos, sin 
t- perjuicio, en los que,' a instancia de 
;•'■ la parte actora, he acordado, en pro- 
é videncia de la fecha, sacar a la„yen- 

', ta en púbdca subasta por primera
, Vez y término de ocho días, los si-
j guientes bienes embargados al de

mandado:
jé Un alternador marca “Sesa”, nú- 

? mero 7848, de corriente alterna trifá- 
: sica, de '127-220 voltiós, en /perfecto 
1 esta'do de funcionamiento;- valorado 
; en 5.500 pesetas.

Total, 5.500 pesetas.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

! Propiedad del deudor don Silvano 
Blanco Lozano.. , '

• Por providencia del limo.- Sr. ma
gistrado de Trabajo de esta provin- 
cia suplente don José-F. Requejo Lla
nos, dictada- en el día de hoy, en el 
procedimiento de apremió que se si
gue contra don Alfredo López Antón, 
sobre pago^ de 56.570,25 pesetas, se sa
can a pública y única subasta con 
dos licitaciones, los bienes muebles 
embargados a este' efecto como de la 
propiedad de dicho deudor, por el ti-

Primer lote
1? Mula,' de capa negra, de seis 

año'S y seis dedos de alzada, que
atiende por “Navarra”. .Tasada 
10.000 pesetas.

en

po de su tasación.
Una máquina de 

con motor de 7,5 
'en 30.000 pesetas.

a saber:
sierra de cinta, 
HP:; tasada

' ADVERTENCIAS

Primera.—'La subasta es primera y 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día dieciséis de 
agosto próximo, a las once de su ma-^ 
ñaña.

Segunda.—'Para tornar parte en la

, Segundo lote
^ 2.0 Mular de capa cebra, de seis 
años y 'Siete dedos sobre la cuerda, 
que atiende al nombre de “Cebra”. 
Tasada en 10.000 pesetas.

Tercer lote
3.° Caballo de unos diez ^ños, sie

te. dedos de alzada y capa roja, que 
atiende al nombre de “Niño”. Tasa
do' en 6.000 pesetas.

Total, 26.000 pesetas.
. ADVERTENCIAS

Primera.-—Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audienioia de este

Una máquina combinada, con me
sa cepilladora, dé 35 centímetros de 
ancho, marca “Sierras Alavesas” y 
motor de 2 HP.; en 20.000 pe'seta-^.

Una- máquna lijadora de banda, 
marca “Antuño”, con motor de 2 HP.: 
en 18.000 pesetas.

Prensa metálica, de 3 husillos; en 
30.000 pesetas.

Máquina combinada, de 5 centime-' 
tros, marca “Cima”, motor 2 HP.; 
en 16.(X)0 pesetas. '

Máquina Tupi, con mesa de 90 cen
tímetros, eje 50 midmetros, motor 
3 HP.; en 25.000 pesetas.

Máquina lijadora, marca “Alfaro”, 
con motor 1 HP.; en 7.000 pesetas.

Prensa metá'lica, 3 husillos, marca
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“Asiemer” ;
Máquima, 

“Armendia 
piado de 3

se pre- 
ej acto

NOTARIA ,
, DE VILLALON DE GAMPO-S ;

site en el acto el 20 por 
porte de la adjudicación.

Si en esas condiciones 
•sentare postor, se abrirá

AS 
^Sei

Tri

ANUNCIO

en 30.000 .pesetas.
sierra de cinta, marca 

y Corres”, con motor aco- 
HP.; en 25.000 pesetas.

Deudores, herederos de Domingo Blas.
Finca cueva, sita en el casco y radío de 

Curiel, calle Bodegas, número 15; linda 
por la derecha, baldíos; ^izquierda, baldío,, 
fondo, el Castillo, y frente, la calle. Capi
talizada y valorada para la subasta en 750 
pesetas.

"Éfecauáací^' ’̂'^e Contribuciones 
^Rjà^f»î4nft^^^^na de Peñafiel

Una moto de 125 cc., marca “Lam
bretta” ; en 12.000 pesetas. ■

Total, 213.000 pesetas.
Dichos bienes se hallan ’ depositados 

y están en poder del apremiado, en 
Mediina del Campo, donde pueden ser 
examinadas.

La subasta tendrá lugar el día 7 de 
agosto, á las diez treinta horas, en la 
Salla Audiencia de esta Magistratura, 
Gamazo, número' 3, 2.°

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor que alcance un mínimo' 
del 50 por 100 de. la tasación y depo-

inmediatamente la segunda licitación 
sin suj'eción a tipo y 'en ella se adju
dicarán provisiona'lmente los bienes' 
al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 por TOO del im
porte de la adjudicación.

Tanto el Organismo 'acreedo'r como ' 
el. deudor podrán participar en, la su
basta y este último podrá liberar (los 
bienes abonando las responsabilida
des derivadas del apremio' o presen
tando. persona que mejore, anuncián- 
dose en el “Boletín Ofimai”.

Valladolid, diecinueve de julio de 
mil noveciento's sesenta y uno'.—^An
te mí: Federico. Sanz.—-V.” B.”: El 
magistrado de Trabajo -suplente, Jo- 

■'"se-Fr^ReWj.ó" ’‘Llanos.

Pago dií'Orid 
p^Q^ Djsiriio Míilero de Salamanca

Por Resolución de esta fecha. 
Jefatura de este Distrito Minero, 
resuelto: '

Autorizar a “Explotación y Export 
tación de Minerales, S. A.”, la insta-^ 
lación d'e un horno rotativo para to®j 
tación. de minerales de estaño- y^ 
tungsteno, -con capacidad para unos; 
doscientos kilogram-os dc mm eral por 
hora, provisto' de que'-mador de 
fuel-o-il.

Esta autorización se otorga por es
ta Jefatura, -de acuerdo con 10' dis-, 
puesto en el párrafo, segundo' del ar
tículo 156 del Regla-mentO' Generalpa- 
ra el Régimen de la Minería, 'de 9 de 
agosto de 1956, con las' siguientes con
diciones:

T.’^ El plazo de puesta en marcha 

será de tres meses, oontados a par
tir de la fecha de notificación ai. in
teresado.

^i» La instalación se ajustará al 
proy'ecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente.

Salamanca, 21 de julio de 1961.—'EH 
ingeniero jefe, Tomás Sanchis.

2.000

Don Narciso Martín- Abril, notario 
del Ilustre Colegio Notarial de Va
lladolid, C0'n residen'eia en Villalón’ 
de 'Campos.
Hago constar: Que a requerimien

to de do-n Juliano Crespo del POzo, 
he iniciado, con fecha 21 de julio- 
de 1961, acta de notoriedad para acre-, 
ditar la adquisición, por prescripción 
y lograr la inscripción en 'los Regis
tros de la Propiedad y de Aguas, de 
un 'aprovechamiento' de aguas públi
cas, derivado del río Cea, 'en el punto 
denominado “Norá”, término- munici
pal de Saelices de Mayorga, de unos 
dos. litros por segundo, apro-ximada- 
mente, 'desde- los -meses de julio a se
tiembre, ambos inclusive, con destino 
al riego de la finca propiedad -del se
ñor requirente, en lel término -de Sae
lices de Mayorga; al pago' de la Nora.-

Lo que se ha'ce saber a los efectos 
de lo 'dispuesto' en el párrafo' 4.«.del 
artículo 70 del Reglamento Hipoteca
rio-, para que, cuantas personas pu'e^ 
dán ostentar ‘algún derecho- sobre el 
aprovechamiento' in-dicado, lo- expon
ga dentro ' del plazo de treinta días 
hábiles, sagüientes al de 'la 'publica
ción de este 'edicto, en la Notaría de 
Villalón- de Campos, calle Onésimo 
Redondo, 58, bajo.

Villalón de Campos, 21 de julio de 
m-íl novecientos ■ sesenta y uno.—-El 

Martín Abril.
2.047-1.648

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Longinos Sordo Andrés, recau- 
'dador de contribuciiOnes de la pri
mera zona d'e Peñañol.

'•Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacienda pública, se ha dictado 
con fecha' 26 de julio, 'de 1961, pro- 
videncia acordando la venta en p-ú- 

bhea subasta, ajustada a las prescrii> 
clorijps, 'del artículo 105 del Estatuto ’ 
de Recaudación, de los bienes que a 
continuación 'se describen ; cuyo ac
to presidido por el 'señor juez de 
Paz, se celebrará jel 23 de agosto de 
1961, en el Juzgado de Curiel, a las 
quince horas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

1 .” Los títulos dc propiedad de los 
bieíies (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. . ,

(Demo existir inscritos títulos de domi
nio, esta condición se sustituirá por la de 
qué el rematante deberá promover la ins
cripción omitida, por los medios estable
cidos en el título VI de la ley Hipotecaria,, 
dentro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .^ Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable depositar previa
mente en la mesa,de la presidencia el 5" 
por ÍOO del tipo base de enajenación de los 
bienes sobre los que se desee licitar. “

3 .^ El rematante vendrá obligado a 
entregár al recaudador en el acto, o déntro' 
de los tres días siguientes, el precio, de la 
adjudicación, deducido el importe del de
pósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del remate,, 
se decretará la perdida del depósito, que 
será ingresado en el tesoro público.

Advertencia. — Los deudores o sus cau- 
sahabientes, y los acredores hipotecarios 

.en su defecto, podrán liberar las fincas 
antes de que llegue a consumarsc la adju- 

. dicacíón, pagattdo el principal, recargos y 
costas del procedimiento. •

Otra.—Los deudores que sean foraste
ros y no hayan designado persona que se 
encargue de recibir las notificaciones en la 
localidad, así como los acredores hipote
carios que sean forasteros o desconoci
dos. quedan advertidos que se les tçndrà 
por notificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales (número 4 del 
artículo 104),

Curiel, 26 de julio de 1961.—Lon
ginosSordo. ,

MCD 2022-L5


